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DATOS GENERALES 

Número de acta 02 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Sede Social, Centralidad, 
Corregimiento 50 - San Sebastián 
de Palmitas. 

Fecha:  11/08/2024 
Hora 

Inicio: 
10:21 

am  
Hora 

Finalización: 
2:57 pm  

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 50 - San 
Sebastián de Palmitas. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Daniel Pérez Cadavid Convocada por:  Seguimiento y Evaluación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Corregimiento 50 -  
San Sebastián de Palmitas.  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2  Lectura programación de las dependencias 

3  Desarrollo del taller por dependencias 

4 
 

Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 

 
Siendo las 10:21 am, el profesional territorial de la Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas del Departamento 
Administrativo de Planeación, responsable de la moderación del Taller de Recolección de Insumos, el señor Pedro 
Roldan, da la bienvenida a los asistentes y los contextualiza sobre la naturaleza del espacio, afirmando que éste se 
enmarca en el artículo 53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, donde se define como: “encuentros de 
participación abiertos a la ciudadanía interesada en el proceso de planeación local y del presupuesto participativo de 
su comuna o corregimiento”. 
 
Dicho esto, explica qué es el instrumento anual de gestión, el cual contiene las ideas que vienen del programa de 
ejecución para el año 2025, que son 9 ideas; seguido de las ideas de continuidad, proyectos estratégicos y 
orientadores. Además, aclara la importancia de la priorización de los proyectos y el techo presupuestal. Una vez 
realizada la contextualización, Pedro Roldan procede a darle la palabra a Nicolas Naranjo, dinamizador del 
Corregimiento 50 – San Sebastián de Palmitas.  
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 

Acto seguido, Nicolás Naranjo presenta los resultados de la encuesta digital. Detalla la distribución por grupos de 
edad, enfoque diferencial, y temáticas importantes, destacando la educación superior como la más impactante según 
los encuestados. Explica que los resultados no son vinculantes, sino percepciones de la comunidad. 
 
Finalizada la intervención de Nicolas, el moderador Pedro Roldan toma de nuevo la palabra y explica la metodología 
y las reglas del Espacio. Frente al uso de la palabra, sostiene que ésta se debe solicitar previamente alzando la mano 
y que cada persona tendrá un máximo de 1 minuto por intervención. Con respecto a las dependencias, afirma que 
éstas tendrán un espacio previo 10 minutos para presentar los máximos y mínimos operativos antes de pasar al 
ejercicio de recolección de insumos, explicando que las dependencias invitadas a este espacio son: INDER, Secretaría 
de Cultura, Secretaría de Paz y Secretaría de Paz y Derechos Humanos, y Secretaría de Participación Ciudadana.  
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3. Desarrollo del taller por dependencias 

 
Aclarada la metodología, Pedro Roldan le cede la palabra al Instituto de Deportes y Recreación – INDER.  
La profesional Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER, toma la palabra y 
procede exponiendo las áreas de trabajo del INDER. A saber: deporte, recreación, y actividad física. Además, 
menciona proyectos anteriores, afirmando que el año pasado no se priorizó el proyecto del INDER y que el último 
proyecto fue el de la vigencia 2023, en donde priorizaron recreación y dotación para ajedrez y tenis de mesa. Finaliza 
la intervención invitando a participar en el espacio para que generen insumos de cara a la propuesta. 
Frente a esto, Diego Alonso Guerra, integrante del CCP solicita claridad sobre los proyectos, pidiendo que se tengan 
en cuenta la condición geográfica del territorio, ya que para que estos tengan impacto se debe garantizar el 
transporte. 
 
En respuesta, Andrea Pérez afirma que actualmente INDER tiene 5 festivales en ejecución, pero la Administración 
Distrital anterior no tuvo en cuenta el transporte. Por ello, si se prioriza para esta vigencia, se tendrá en cuenta el 
transporte en la formulación. 
  
Pedro Roldan continua con la moderación del espacio. Explica el instrumento de recolección de insumos, en donde 
por idea se definirá beneficiarios, número de beneficiarios, localización y se procederá a la votación, dejando 
observaciones de la comunidad toda vez que éstas sean necesarias. 
Dicho esto, procede a leer la idea: “festivales deportivos corregimentales en todas las disciplinas deportivas y 
juegos tradicionales”. 
 
En este punto, interviene Jorge Arango, integrante del CCCP solicitando que se incluya el transporte y además que 
haya un acta clara en donde se evidencie los acuerdos consignados en el espacio, para que no ocurran cambios en lo 
pactado. 
 
Pedro Roldan responde que el Departamento Administrativo de Planeación tiene una página web donde se 
encuentran las evidencias del territorio, llamada Nuestro Desarrollo, en donde encuentran actas, fichas perfil y toda 
la documentación relacionada con la presupuestación participativa. 
 
El señor Mauricio Giraldo, integrante de la Junta de Acción Comunal la Frisola pregunta: ¿qué pasa cuando no está 
de acuerdo y se vota en contra? 
 
Pedro Roldan le responde que, si no desean recoger insumos a la idea de proyecto, la idea va al tarjetón por mínimos 
operativos, respetando el acuerdo previo del programa de ejecución. Además, sostiene que en cada actividad se va 
a realizar la votación de personas a favor y en contra, y recuerda que si la comunidad no la prioriza en el momento 
de la votación ésta no se llevará a cabo.  
 
Luego, volviendo a la idea de proyecto interviene Eduardo Isaza, integrante de la Junta Administradora Local -JAL 
aclarando que debe haber equidad entre las 8 veredas del corregimiento, teniendo en cuenta que para el año 2023 
se ganaron insumos de ajedrez y tenis de mesa, pero no hubo un instructor que enseñara a jugar estos deportes. 
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Al respecto, Guillermo Pérez, integrante del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP recuerda que actualmente 
la comuna está bajo un monto de 4 mil millones y faltan varias dependencias. Así que, con respecto a la propuesta, 
en justas y festivales se debe ser prudente. 
 
En este sentido, Henry Herrera, presidente de la Junta Administradora Local - JAL solicita que contextualicen lo que 
está cubierto en esa idea y aclaren qué debe hacerse desde la misionalidad de la Administración Distrital, pera que 
no se lleve a cabo por Presupuesto Participativo. 
  
A esto, el profesional Jhon Faber Vélez, representante del INDER propone dividir la idea, poniendo como primera 
actividad las justas deportivas. 
 
Pedro Roldan sugiere, en ese sentido, que se divida la idea en justas deportivas y festivales.  
 
Dicho esto, Jhon Faber, representante del INDER procede a explicar que el mínimo operativo para las justas es de 4 
actividades, así como una categoría por deporte. Además, explica que hay 3 deportes de conjunto, futbol de salón, 
voleibol, baloncesto, y cuatro deportes individuales, ajedrez, tenis de mesa, ciclismo y atletismo.  
 
Con respecto a esta actividad, Jorge Arango. integrante del Consejo Corregimental de Planeación - CCCP propone 
que, teniendo en cuenta las caminatas ecológicas que se han hecho en el territorio, éstas se liguen con actividad 
física y se amplíen a todas las veredas. 
 En respuesta, Pedro Roldan solicita que se incluya como una actividad distinta en el instrumento. 
 
Volviendo a la actividad anterior, Dayron Muñoz, integrante del CCCP sostiene que las categorías de futbol y 
baloncesto no deben ir por el mínimo operativo, ya que tienen más participación de la comunidad que los otros 
deportes.  
 
A esto, Guillermo Pérez, integrante del CCCP sugiere dejar futbol de salón con las categorías vigentes, lo mismo 
baloncesto y voleibol, eliminando ciclismo, ajedrez, tenis y atletismo. 
 
Al respecto, Eduardo Isaza, integrante de la JAL aclara que se está desarrollando una campaña en microfutbol y 
futbol de salón son los que tienen mayor cobertura en esta actividad. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL afirma que hay pocos equipos de voleibol en el territorio y que, por el contrario, 
deportes como el patinaje es practicado ampliamente por los adolescentes del corregimiento, y solo hay una escuela. 
 
Ante esta afirmación, Pedro Roldan responde esta es una primera propuesta, pero puede haber una propuesta 
adicional con algo especifico, como por ejemplo un punto activo reforzado con un docente, o un festival o una 
disciplina en las justas.  
 
En respuesta, Henry Herrera, presidente de la JAL propone que, teniendo en cuenta que ya hay una escuela de 
patinaje, se meta patinaje y revisen la actividad de voleibol. 
 
Diego Guerra, integrante del CCP pregunta al INDER si garantiza que se traigan las mallas y demás elementos para 
que se lleven a cabo las actividades para voleibol.  
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Así mismo, Guillermo Pérez, integrante del CCCP pregunta: ¿las personas de un equipo de futbol pueden repetir en 
otro deporte? 
 
Jhon Faber Vélez, representante del INDER responde, a la pregunta de Guillermo Pérez, que no se puede repetir.  
 
Adicionalmente, Jorge Arango, integrante del CCCP propone que se mantenga la idea inicial que se viene 
desarrollando, adicionándole las caminatas por las 16 rutas y ramales de los caminos ancestrales. Además, pide que 
se incluya el patinaje.  
 
En respuesta, Pedro Roldan solicita que se incluya esta propuesta en el instrumento.  
 
Yolima Bedoya, integrante del CCCP solicita que se deje cerrada la participación al territorio independiente de que 
los mismos deportistas se repitan, porque vienen equipos foráneos que son beneficiados con dotación y demás.  
 
Pedro Roldan solicita poner lo anterior en observaciones.  
 
Jefferson Pareja, integrante de la comunidad solicita que se tenga en cuenta que las actividades sean 
extraterritoriales. 
 
Ante esto, Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER afirma que la propuesta no 
es viable, ya que las justas se deben jugar en los mismos espacios que hay en el territorio.  
 
Yolima Bedoya, integrante del CCCP aclara que no es que participen personas de otras comunas, solo que no se les 
dé la dotación. 
  
En este sentido, Dayron Muñoz, integrante del CCCP sostiene que es importante que otros participen porque sube 
el nivel.  
 
Ante esta solicitud, Jhon Faber Vélez, representante del INDER aclara que el o los beneficiarios deben vivir y residir 
en el territorio.  
 
Dicho esto, Dayron Muñoz, integrante del CCCP propone, entonces, que sea sólo futbol de salón y baloncesto como 
viene actualmente, y las otras actividades se formulen con el mínimo operativo. 
 
En respuesta, Henry Herrera, presidente de la JAL replantea la propuesta de Dayron, planteando que se continue 
con las actividades de conjunto, pero las otras actividades como ajedrez y tenis de mesa no continúen. Sugiere, 
entonces, que se formule con las tres actividades de conjunto, incluyendo la escuela de patinaje. 
  
Realizada esta última claridad, Pedro Roldan continua con la moderación y procede a leer la actividad a votar (Justas 
deportivas) con sus dos opciones:  
 
P1. Tal cual como esta. 3 disciplinas de conjunto, futbol de salón (sub14, sub 16, libre masculino, libre femenino), 
Baloncesto (libre mixto), voleibol (libre mixto), Ajedrez, tenis de mesa, ciclismo y atletismo (Categoría Libre).   
P2. 3 disciplinas de conjunto, futbol de salón (sub 14, sub 16, libre masculino, libre femenino), Baloncesto (libre 
mixto), voleibol (libre mixto) 
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Leídas las dos opciones, Pedro Roldan invita a los participantes a votar, obteniendo como ganadora la opción P2. 3 
disciplinas de conjunto, futbol de salón (sub 14, sub 16, libre masculino, libre femenino), Baloncesto (libre mixto), 
voleibol (libre mixto), con 18 votos positivos frente a los 7 votos positivos de la opción P1.  
 
Finalizada la votación, Henry Herrera, presidente de la JAL solicita que, como se está integrando a las veredas que 
no tienen escenarios, se incluya transporte. 
 
Ante esta solicitud, Jhon Faber Vélez, representante del INDER sostiene que la dependencia no da viabilidad para 
transporte en las justas, porque por todos los juegos que se dan en la competencia contemplar transporte para todas 
las veredas incrementa drásticamente el presupuesto.  
 
Finalizada la votación de la actividad anterior y hecha la última claridad frente a ésta, Andrea Perez, Líder Planeación 
Local y Presupuesto Participativo del INDER procede a poner en discusión la siguiente actividad: Festivales 
recreativos, aclarando que están destinados para adulto mayor, primera infancia, juventud y mujeres. 
 
Al respecto, Hernán Pulgarín, integrante del CCCP pregunta: ¿qué capacidad hay para el festival del adulto mayor? 
 
Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER responde que mínimo 80 personas. 
  
Hernán Pulgarín, integrante del CCCP pregunta: ¿se incluye transporte? 
 
Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER responde que se incluye transporte en 
el festival, si no, por eso se hace en tres partes distintas. 
 
Adriana, integrante de la comunidad afirma que en el territorio no se ha beneficiado a las personas con alguna 
discapacidad, ya que no se puede hacer actividades con el INDER porque no se ha ofrecido un transporte que se 
ajuste a las necesidades de esta población. Afirma que están trayendo unos juegos para todo el territorio, pero no 
especificando si está dirigido a personas con discapacidad, por ello quiero que me digan qué tienen para nosotros, 
empezando por el uniforme.  
 
Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER responde que el programa grupo sin 
límites se realiza por recurso ordinario; entonces, si la propuesta es que se de uniforme, ésta se incluya como 
actividad para que sea sometida a votación. 
 
Adriana, integrante de la comunidad pide diseñar juegos que puedan participar las personas con discapacidad, 
especialmente en el transporte.  
 
Jhon Posada, integrante de la comunidad afirma que el festival es incluyente, por ello se debe tener en cuenta todos 
los tipos de discapacidades para que el festival tenga oferta para todos.  
 
Adriana, integrante de la comunidad solicita que haya sillas de ruedas dentro del transporte, para que pueda 
integrarse en el festival.  
 
Recogiendo lo anterior, Guillermo Pérez, integrante del CCCP propone que se realice 1 festival para personas con 
discapacidad, 1 para adulto mayor y 1 para la familia.  
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Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER afirma que, generalmente los festivales 
son para 110 personas, y procede a preguntar: ¿Hay 110 personas con situación de discapacidad en el territorio? 
 
Adriana, integrante de la comunidad afirma que hay 90 personas con discapacidad. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL pregunta: ¿el festival de personas discapacitadas no podría integrarse? 
 
Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER responde que son 3 eventos diferentes, 
2 para adulto mayor y 1 de discapacidad.  
 
Dicho esto, Pedro Roldan retoma la moderación del espacio lee la actividad Festivales recreativos y las dos opciones 
propuestas por la comunidad: 
 
P1. 2 adulto mayor, 1 discapacidad.  
P2. 1 adulto mayor, 1 discapacidad, 1 familia. 
 
Leídas las opciones, el moderador invita a votar a los asistentes, obteniendo como ganadora a la propuesta P2.1 
adulto mayor, 1 discapacidad, 1 familia, con 25 votos a favor frente a los 3 votos a favor de la opción P1. 
 
Terminada la votación, Adriana, integrante de la comunidad solicita que quede la dotación de la población con 
discapacidad como una actividad concreta.  
 
Pedro Roldan retoma la moderación, solicita que se incluya la actividad propuesta por Adriana como actividad 
concreta en el instrumento y lee la siguiente actividad para llevarla a votación: Actividad física, caminatas, que tiene 
una única opción: P1. 8 caminatas de 20 personas.  
 
Leída la actividad, el moderador invita a la comunidad a votar, siendo la actividad física, caminatas (8 caminatas de 
20 personas) aprobada con 15 votos a favor y 0 en contra. 
 
Terminada la votación, Jorge Arango, integrante del CCCP solicita que se realicen 8 caminatas, para recorrer las 8 
veredas, delimitando la cantidad de personas. 
 
Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER aclara que lo aprobado fue 8 caminatas, 
cada una de 20 personas y de inscripción libre. 
 
Ante esto, Jorge Arango, integrante del CCCP concuerda con la observación. 
 
Terminadas las observaciones sobre la actividad anterior, Pedro Roldan procede a leer la siguiente actividad: punto 
de atención patinaje. 
 
Al respecto, Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER aclara que éste sería un 
punto activo.  
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP pregunta: ¿eso se podría hacer con recurso ordinario? 
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Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER responde que esa es una solicitud que 
se debe realizar directamente al INDER. 
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP pregunta: ¿se debe tener la pista de patinaje? 
 
Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER responde que, si es por Presupuesto 
Participativo, se realiza en los espacios que se tengan en el territorio. 
 
Dadas las claridades, Pedro Roldan procede a leer la actividad para luego realizar su votación: Punto de atención 
patinaje, para formación en patinaje 2 grupos de 30 personas cada uno. 
 
Hecha la lectura, el moderador invita a los participantes a votar obteniendo como resultado que, con 24 votos a favor 
y 0 votos en contra, queda aprobada la actividad Punto de atención patinaje, para formación en patinaje 2 grupos 
de 30 personas cada uno. 
 
Jorge Arango, integrante del CCCP afirma que con esto no se le está quitando el trabajo a la profesora de patinaje 
que actualmente se encuentra en territorio, entonces sería bueno que ella pase la hoja de vida al INDER. 
 
Finalizadas las claridades, Andrea Perez, Líder Planeación Local y Presupuesto Participativo del INDER procede a 
leer la actividad incluida previamente en el instrumento, dotación de gorra, camiseta y sudadera para 100 personas 
con discapacidad. 
 
Leída la idea, Pedro Roldan retoma la moderación e invita a los asistentes a votar, obteniendo que con 27 votos a 
favor y 0 en contra, queda aprobada la actividad dotación de gorra, camiseta y sudadera para 100 personas con 
discapacidad. 
 
Pedro Roldan retoma la moderación y procede a cerrar el espacio con el INDER e invita a la Secretaría de Cultura 
La profesional Claudia Gómez, asignada por la Secretaría de Cultura para este espacio, procede a mostrar el histórico 
de la ejecución priorizada en la comuna, y muestra además los mínimos operativos: 
 

- Componente formación: mínimo operativo es de 12 talleres y máximo de 60 talleres. Mínimo 15 beneficiarios 

máximo 25 beneficiarios. 

- Componente de estímulos: mínimo operativo de 180 millones, promedio de 10 estímulos. 

- Componente fortalecimiento: mínimo 1 actividad por valor de 10 millones, máximo 120 millones 

dependiendo de la línea de fortalecimiento.  

- Componente de memoria y patrimonio: mínimo operativo 1 actividad de 10 millones máximo 110 millones 

dependiendo de la línea.  

-  Evento tipo A: entre 100 millones y 200 millones, dependiendo de la complejidad. 

- Evento tipo B: 90 millones 

- Evento tipo C: 60 millones 

- Apoyo a eventos: 35 millones (mínimo 3 eventos) 
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- Evento de más de 1 día: entre 100 millones hasta 300 millones (mínimo 3 días) 

Dadas las claridades por parte de la dependencia, Pedro Roldan retoma la moderación e invita a la comunidad a 
recoger insumos para la Idea de proyecto Escuela itinerante de artes, recreación y oficios para todos los grupos 
poblacionales del corregimiento. 
 
el señor Guillermo Pérez, integrante del CCCP solicita la palabra y afirma que, al ser relacionada a talleres, 
proponemos 35 talleres variados.  
 
Al respecto, Eduardo Isaza, integrante ASOCOMUNALES afirma que es importante saber la información sobre cuáles 
son los talleres que estamos realizando en este momento y si son relevantes.  
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP responde que este año se tienen 25 talleres, y hay mucha gente que ha 
quedado por fuera. Por ello es importante que para este año se priorice con el tope de 35 talleres en varias 
modalidades.  
 
Terminadas las observaciones, Pedro Roldan solicita plasmar en el instrumento la primera propuesta: Formación 
artística con 35 Talleres variados, para máximo 25 beneficiarios. 
 
Al respecto, Jorge Arango, integrante del CCCP aclara que el año pasado se bajó de 35 a 25 talleres, quedando por 
fuera una gran cantidad de personas, por eso se debe continuar con los 35 talleres.  
 
Acto seguido, el moderador toma de nuevo la palabra e invita a la comunidad a votar, siendo la propuesta Formación 
artística con 35 Talleres variados, para máximo 25 beneficiarios aprobada con 27 votos a favor y 0 en contra. 
 
Realizada la votación, la profesional Claudia Gómez, Secretaría de Cultura le sugiere a la comunidad delimitar los 
talleres. 
 
En respuesta, Jorge Arango, integrante del CCCP afirma que sean los mismos talleres que vienen hasta ahora. 
 
Dayron Muñoz, Integrante del CCP propone cualificar a los artistas del territorio, ya que los actores culturales no son 
profesionales y eso limita la sostenibilidad y el impacto en el territorio.  
 
Al respecto, Sebastián Gómez, Secretaría de Cultura afirma que esta propuesta no es viable porque rompe el 
principio de anualidad. 
 
En este punto, Pedro Roldan retoma la moderación del espacio y solicita que quede en observaciones el detalle de 
la actividad, y procede a leer la propuesta de agenda cultural. 
 
Diego Guerra, integrante del CCCP pregunta: ¿el transporte es viable para esta actividad? 
 
Sebastián Gómez, Secretaría de Cultura responde que, si es para un evento masivo, sí es viable. 
 
Jorge Arango, Integrante del CCP afirma que, en el histórico de este proceso, siempre se ha tenido transporte.  
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Diego Guerra, integrante del CCCP responde que sí se habla de un evento grande para la centralidad, sugiere tener 
en cuenta el costo. Teniendo en cuenta lo ocurrido el año anterior, que trajeron al “charrito negro” y el corregimiento 
teniendo muchas necesidades.  
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP sugiere un evento tipo A en la centralidad. 
 
Por su parte, Jorge Arango, Integrante del CCP propone uno evento en cada vereda y uno en la centralidad, tipo C. 
ya que es el único evento en el cual las veredas pueden integrarse. 
 
En este punto la Profesional Claudia Gómez, Secretaría de Cultura realiza la claridad de que un evento tipo A es para 
un aforo por encima de mil personas y tiene un costo estimado de 300 millones. El tipo B, hasta 500 personas y puede 
costar 60 millones. 
 
Dayron Muñoz, Integrante del CCP propone mantener los mismos eventos, pero con menores costos, y pregunta: 
¿cuál sería el mínimo para hacerlo? 
 
Claudia Gómez, Secretaría de Cultura responde que sigue siendo tipo A, porque éste requiere un montaje.  
 
Blanca Bedoya, Integrante del CCCP pregunta: ¿qué tanta plata hay para los eventos? 
 
Pedro Roldan, le responde que en este momento no se puede dar precio, porque actualmente se está en recolección 
de insumos.  
 
Hecha la aclaración, Blanca Bedoya, Integrante del CCCP propone realizar un evento por vereda y un evento no tan 
grande en la centralidad.  
 
Claudia Gómez, Secretaría de Cultura aclara que hay eventos tipo B que son de máximo 500 personas.  
 
Mauricio, integrante de la comunidad afirma que, si lo hacen en cada vereda, son 60 millones por vereda, lo cual es 
muy costoso.  
 
Diego Guerra, integrante del CCCP sostiene que la vez pasada se terminó la semana cultural con fiesta de flores, 
cantando el “charrito negro”. Sugiere formular lo mismo, pero que quede en observaciones que los refrigerios sean 
de las mismas personas de las veredas.  
 
Toma la palabra Henry Herrera, presidente de la JAL, quien invita a recordar que los eventos de cultura tuvieron 
muchas críticas a nivel ciudad, y por ello se debe evaluar si se priorizan para este año o no. Entonces, sostiene que 
deben ser estratégicos, por ello propone un evento tipo C en cada una de las veredas y en la centralidad. 
  
Pedro Roldan toma de nuevo la moderación del espacio con la lectura de las propuestas: 

- P1. 1 evento tipo A  

- P2. 1 evento por vereda tipo C 

- P3. El histórico 1 tipo A y 7 Tipo C 
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- P4. Evento tipo C en las 8 veredas incluyendo centralidad 

Leídas las propuestas, el moderador invita a los participantes a votar obteniendo los siguientes resultados: P1: 8, P2: 
0, P3: 2, P4: 6, siendo aprobada la opción P1. 1 evento tipo A. 
 
Luego de la aprobación, Guillermo Pérez, integrante del CCCP: solicita que quede en observaciones el transporte por 
cada vereda. 
 
Claudia Gómez, Secretaría de Cultura interviene solicitando que se debe definir entonces un alcance con respecto 
al número de personas. 
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP responde que son 7 buses de 30 personas cada uno. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL interviene diciendo que, históricamente se ha beneficiado a los buses de la 
vereda, por ello es importante que los buses y el personal logístico sean del territorio, a menos que no se consigan.  
 
Sebastián Gómez, Secretaría de Cultura responde que desde la dependencia se toma la observación, pero que no 
pueden obligar al operador.  
 
Dadas las claridades anteriores, Pedro Roldan procede leer la actividad Estímulos. 
  
Pide la palabra Dayron Muñoz, integrante del CCCP quien sugiere que sean 10 estímulos con líneas abiertas. 
  
Henry Herrera, presidente de la JAL sugiere que las personas que tengan contratación este año se abstengan de 
recibir estímulos.  
 
Jorge Arango, Integrante del CCP apoyo la propuesta de 10 estímulos. 
 
Acto seguido, el moderador procede a invitar a votar la propuesta de estímulos, 10 estímulos con líneas abiertas, 
siendo esta aprobada con 17 votos a favor y 0 en contra. 
 
Finalizada la votación, Pedro Roldan procede a recoger insumos para la actividad de fortalecimiento. 
 
Dayron Muñoz, integrante del CCCP propone mantener 5 acciones culturales con un enfoque turístico en el 
corregimiento.  
 
Claudia Gómez, Secretaría de Cultura aclara que el mínimo está en cuáles son las acciones, así que más que 
cantidades es la especificidad de la acción. 
 
En este punto, Pedro Roldan pregunta: ¿hay propuestas diferentes? 
 
Al no recibir alguna otra propuesta, el moderador invita a los asistentes a votar, obteniendo como resultado la 
aprobación de fortalecimiento, 5 acciones culturales con enfoque turístico en el corregimiento con 6 votos a favor 
y 0 en contra. 
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Claudia Gómez, Secretaría de Cultura aclara que en la comuna vienen con un histórico, por lo cual la dependencia 
precisa la locación de las acciones y a quienes beneficiarían. 
 
Dayron Muñoz, integrante del CCCP afirma que, a la población de palmitas, a los que se presenten.  
 
Claudia Gómez, Secretaría de Cultura pregunta ¿dónde se hacen y a quiénes beneficiarían? Además, invita a la 
comunidad a especificar más la idea. 
 
Dayron Muñoz, integrante del CCCP aclara que se hace una convocatoria, se le da una formación de proyectos y 
luego se procede a formular un modelo de negocio, tal como se viene ejecutando. El cambio que propongo es 
meramente gramatical.  
 
Jorge Arango, Integrante del CCP propone que, teniendo en cuenta que en San Sebastián de Palmitas hay caminos 
prehispánicos, podemos crear la demarcación de rutas del territorio, que impacten el turismo rural.  
 
Al respecto, Claudia Gómez, Secretaría de Cultura responde que ésta es una intervención de espacio físico, por ende, 
no es viable desde la Secretaría de Cultura. 
 
Jorge Arango, Integrante del CCP se contrapone afirmado que intervenir no es el concepto, es instalar guías 
informativas como señalizar o marcar. 
 
Al respecto, el moderador Pedro Muñoz responde que no es viable. 
 
Ante esta claridad, Yolima Bedoya, integrante del CCCP sugiere que sean actividades que den referencia, como un 
documento donde cultural, histórica, turística. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL realiza una contra replica, afirmando que lo propuesto está en lo que se acabó 
de aprobar. 
 
En este sentido, el moderador Pedro Muñoz sugiere que uno de los productos de lo aprobado sea una guía de los 
territorios, solicitando que quede en observaciones. 
 
Luego de la observación, Dayron Muñoz, integrante del CCCP solicita discutir sobre el Centro de Investigación 
Cultural. 
 
En respuesta, Sebastián Gómez, Secretaría de Cultura afirma que no es viable por presupuesto participativo.  
Dada la respuesta, Dayron Muñoz, integrante del CCCP desiste de la actividad. 
 
En este punto el moderador Pedro Roldan toma de nuevo la palabra y finaliza la intervención de la Secretaría de 
Cultura, para darle paso a la Secretaría de Paz y Derechos Humanos. 
 
El profesional Gabriel Jaime, Secretaría de Paz y Derechos Humanos toma la palabra y sostiene que en la comuna 
no hay histórico, y procede a leer la idea: “Acompañamiento y fortalecimiento de los diferentes espacios de 
participación corregimental”.  Además, socializa los mínimos operativos:  
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- 5 actividades de formación en derechos humanos, construcción de paz. 

- 1 campaña de prevención y sensibilización en derechos humanos 

- 1 recorrido de memoria por la vida y los derechos humanos 

- 1 gestión administrativa 

Realizada la intervención de la dependencia, Jorge Arango, Integrante del CCP solicita que le expliquen de qué se 
trata cada actividad. 
  
Gabriel Jaime, Secretaría de Paz y Derechos Humanos explica que las actividades de formación son talleres que se 
dictan desde la dependencia. 
 
Diego Guerra, integrante del CCCP pregunta: ¿cuál es el enfoque de esas actividades de formación, centros 
educativos? 
 
Gabriel Jaime, Secretaría de Paz y Derechos responde que, por misionalidad, los centros educativos reciben 
formación desde otros recursos, así que estas formaciones serían para la comunidad, determinando de los 5 espacios 
cuantas personas o cuáles comunidades. 
 
A partir de las intervenciones anteriores, Pedro Roldan procede a leer la actividad de formación en derechos 
humanos construcción de paz. 
  
En este sentido, Henry Herrera, presidente de la JAL propone que sean 8 actividades de formación, 1 por vereda. 
Así, el moderador invita a los asistentes a votar, siendo la aprobada la actividad de formación en derechos humanos 
construcción de paz, con 8 actividades de formación 1 por vereda, con 18 votos a favor y 0 en contra. 
 
Luego, Pedro Roldan procede a leer la siguiente actividad: campañas de prevención y sensibilización en derechos 
humanos. 
 
Mauricio Giraldo, integrante de la JAC la Frisola pregunta: ¿qué tipo de campaña es ésta y cuál es la acción? 
Gabriel Jaime, Secretaría de Paz y Derechos Humanos responde que una vez priorizada la actividad, el operador del 
proyecto viene al territorio y consulta al sector. 
 
Dicho esto, Mauricio Giraldo, integrante de la JAC la Frisola propone realizar una por vereda.  
 
En contra posición, Guillermo Pérez, integrante del CCCP propone realizar una campaña.  
 
Yolima Bedoya, integrante del CCCP afirma que desde la mesa de derechos humanos se ha tratado de llegar a todas 
las veredas, por ello esta actividad debe ser igual.  
 
A este respecto, Henry Herrera, presidente de la JAL afirma que una buena campaña de prevención y sensibilización 
implica llegar a cada una de las veredas para que las personas sepan cómo hacer valer sus derechos.  
 
Dicho lo anterior, Guillermo Pérez, integrante del CCCP procede a retirar su propuesta.  
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Retirada la propuesta del instrumento, el moderador invita a votar a la comunidad sobre la actividad 8 campañas de  
de prevención y sensibilización en derechos humanos, siendo ésta aprobada con 16 votos a favor y 0 en contra.  
 
Finalizada la votación, Pedro Roldan lee la siguiente actividad Recorridos de memoria por la vida y los derechos 
humanos.  
 
Gabriel Jaime, Secretaría de Paz y Derechos Humanos aclara que son recorridos que van de una vereda a otra 
mostrando la construcción de la memoria. 
 
Johan Torres, integrante de la comunidad afirma que es relevante la memoria, porque uno de los miembros de la 
JAC fue asesinado, por ende, sugiere hacer un recorrido en cada una de las veredas.  
 
Yolima Bedoya, integrante del CCCP sostiene que en la comuna no se tiene histórico de lo que ha ocurrido, 
especialmente en los años 90´s.  
 
Henry Herrera, presidente de la JAL propone que se realicen 8 recorridos por la memoria, para que estos impacten 
todo el corregimiento. 
  
Hecha esta última claridad, Pedro Roldan invita a realizar la votar a los asistentes, obteniendo como resultado la 
aprobación de la actividad 8 Recorridos de memoria por la vida y los derechos humanos con 17 votos a favor y 0 
en contra. 
 
Finalizado este bloque de votaciones, Pedro Roldan finaliza la intervención de la Secretaría de Paz y Derechos 
Humanos y da paso a la Secretaría de Participación Ciudadana. 
 
En este punto, interviene Yolima Bedoya, integrante del CCCP solicitando que quede como precedente que no se 
encuentran refrigerios en este espacio, y que siempre la Secretaría de Participación se compromete con algo y nunca 
cumplen.  
 
Pedro Roldan responde que este es un espacio coordinado por el Departamento Administrativo de Planeación, por 
ello es ésta la dependencia responsable de que no haya refrigerios en este espacio.  
 
Hecha la claridad anterior, Diana Pino, de la Secretaría de Participación Ciudadana procede a mostrar el histórico 
de ejecución y afirma que traen 2 ideas de proyecto:  
 

1. “Apoyo económico para la elaboración, difusión y ejecución de los planes de trabajo de las 

organizaciones comunales y sociales” 

2. “Acompañamiento y fortalecimiento de los diferentes espacios de participación corregimental” 
 
Leídas las dos ideas, Pedro Roldan invita a los asistentes a votar por la articulación de ambas ideas, para que la 
recolección de insumos de realice de manera conjunta.  
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP solicita explicación detallada de la segunda idea. 
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A esto, Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que en esta caben actividades de 
fortalecimiento de las organizaciones sociales y apoyo al plan de trabajo del CCCP.  
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP pregunta: ¿cuál de ambas ideas contiene a la JAL, CCCP, y JAC? 
 
Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana contesta que cabría en la idea 2. 
 
Eduardo Isaza, integrante de la JAL pregunta: ¿cuáles son los mínimos operativos primero para saber si se articula o 
no? 
 
Andrea villa, Secretaría de Participación Ciudadana responde que el mínimo operativo es el 7%, y en esta comuna 
hay actualmente caracterizadas 49 organizaciones, por ello el mínimo serian 3 organizaciones y 2 juntas de acción 
comunal. La actividad es: fortalecimiento a 3 organizaciones sociales, 2 JAC, 1 Asocomunal y 1 JAL 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL manifiesta el deseo de que el CCCP, la JAL y la JAC tengan fortalecimiento. 
 
Andrea villa, Secretaría de Participación Ciudadana afirma que este fortalecimiento se puede dar en la idea dos, o 
articular la ideas y a partir de los insumos formular un solo proyecto.  
 
Jorge Arango, integrante del CCCP sostiene que, históricamente, la JAL siempre ha tenido recursos, por ello se deben 
apoyar las JAC y el CCCP. 
 
Acto seguido, Pedro Roldan procede con la votación para articular ambas ideas, siendo esta positiva con 18 votos 
a favor y 1 en contra. 
 
Aprobada la articulación, Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana precisa que cuando se escoge el 
componente de formación el mínimo operativo no se puede modificar. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL solicita que al mínimo operativo se le sumen 8 JAC.  
 
Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana afirma que no es posible porque va en contra del mínimo 
operativo. 
 
Yolima Bedoya, integrante del CCCP afirma que: “si nos vienen a condicionar entonces no queremos el 
condicionamiento, queremos las 8 JAC, la JAL y las Asocomunal”.  
 
Pedro Roldan interviene explicando que, si no se recogen insumos, la idea se formula por el mínimo operativo. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL pregunta: ¿por qué las JAC no son organizaciones sociales? 
 
Andrea villa, Secretaría de Participación Ciudadana explica que las organizaciones sociales son elegidas por concurso 
de méritos, y las 3 ganadoras entran a ser beneficiadas, de allí el mínimo operativo.  
 
Henry Herrera, presidente de la JAL propone que sean 8 JAC y 1 JAL. 
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Andrea villa, Secretaría de Participación Ciudadana reitera que no se pueden sacar a las 3 organizaciones sociales, 
ya que éstas se escogen por concurso de méritos.  
 
Una vez otorgadas las claridades por la dependencia, Pedro Roldan invita a votar sobre la actividad Fortalecimiento 
a 3 organizaciones sociales, 2 JAC, 1 Asocomunal y 1 JAL, siendo aprobada con los siguientes beneficiarios: 3 
organizaciones sociales, 8 JAC, 1 Asocomunal y 1 JAL con 18 votos a favor y 0 en contra. 
 
Jorge Arango, integrante del CCCP pregunta que, si en el plan de trabajo se puede proponer adquisición de 
herramientas, ya que los combites de las JAC no tienen herramientas en los espacios, como coches, palas, balines, 
fundas, guadañadoras. 
 
Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana afirma que dicha solicitud se dejará en observaciones y queda 
pendiente de viabilidad. 
 
Dicho esto, Pedro Roldan procede a leer las observaciones:  
 

- Son 3 Organizaciones sociales, que no estén impactadas en otro programa.  

- Verificar la viabilidad de la adquisición de herramientas. 

 
Luego de la observación, en el espacio interviene Felipe Vásquez, Secretaría de Participación Ciudadana, quien le 
propone a la comunidad la actividad de los sistemas locales de participación. 
 
En respuesta, la comunidad decide no ponerla en discusión.  
 
Luego, en el espacio interviene Valeria, de la Sub secretaria de Formación, quien le propone a la comunidad las 
Escuelas de Participación Ciudadana, con 4 proyectos: escuela para niños y niñas, diplomado jóvenes y adultos, 
además de consejos comunales. 
 
Henry Herrera, presidente de la JAL pregunta: ¿cómo hicieron para asignar cupos en la Frisola? 
 
Valeria, de la Sub secretaria de Formación responde que fue por continuidad.  
 
Al respecto, Henry Herrera, presidente de la JAL interviene que, si bien las JAC son entres de planeación, esta 
actividad nunca fue a la JAC para ser consultada. Recuerda que las JAC no solo hacen control social y político a los 
recursos de Presupuesto Participativo, además a los recursos ordinarios. 
 
Hecha esta última observación por parte de la comunidad, Pedro Roldan procede a llevar a votación la actividad 
Escuelas de Participación Ciudadana, obteniendo un resultado negativo con 15 votos en contra y 1 voto a favor. 
 
Luego, Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana interviene de vuelta en el espacio y lee la actividad 
fortalecimiento del Plan de Trabajo del CCP, describiendo que éste se realiza bajo 5 líneas, en mínimo 3 sesiones o 
máximo 5 sesiones por línea.  
 
Henry Herrera, presidente de la JAL pregunta: ¿en este plan de trabajo están los pasajes para las sesiones? 
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Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que está contemplado el transporte para las sesiones 
del plan de trabajo, además aclara que se garantiza el desplazamiento, pero no se entrega el recurso. 
  
Guillermo Pérez, integrante del CCCP afirma que el año pasado se llegó a un acuerdo con el secretario de 
Participación Ciudadana para darles el recurso, solicita hablar con el actual secretario para que el beneficio continue, 
además del refrigerio y el almuerzo para cada sesión.  
 
Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que estos son los nuevos lineamientos, por ende, el 
transporte, el refrigerio y el almuerzo se otorgan en el marco del plan de trabajo. 
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP afirma que este tipo de acciones harán desertar a las personas del CCCP.  
 
Por su parte, Henry Herrera, presidente de la JAL afirma que la idea está mal plasmada, ya que se habla del 
fortalecimiento del CCCP y el Decreto tiene como espíritu entender la territorialidad, promoviendo que la 
participación se adapte a las necesidades del territorio. 
 
En este punto, Pedro Roldan pregunta ¿cuál sería la actividad propuesta?  
 
Guillermo Pérez, integrante del CCCP responde que sería fortalecimiento al CCP. 
 
Pedro Roldan procede a preguntarle a la dependencia si dicha propuesta es viable o no.  
 
Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que no es viable. 
 
Dicho esto, Jorge Arango, integrante del CCCP propone que se plantee la actividad por las 5 líneas, pero en una 
actividad posterior se propongan más actividades.  
 
Pedro Roldan invita a los asistentes a votar por la actividad Fortalecimiento al plan de trabajo del CCCP a las 5 líneas 
estratégicas, siendo ésta aprobada con 8 votos a favor y 1 en contra.  
 
Una vez aprobada la votación, Guillermo Pérez, integrante del CCCP manifiesta que esto es solamente para el plan 
de trabajo, no para las sesiones. 
 
Al respecto, Jorge Arango, integrante del CCCP afirma que debe existir un conector para que el resto de las sesiones 
tengan viabilidad.  
 
Pedro Roldan interviene y se dirige a la dependencia preguntando: ¿se puede ampliar el beneficio? 
 
Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que no se puede ampliar.  
 
Henry Herrera, presidente de la JAL sostiene que ese fortalecimiento es la construcción y la ejecución del plan de 
trabajo, por ello puede tener transporte para las sesiones donde el CCCP ejecute dicho plan.  
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Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que inicialmente tienen transporte y alimentación para 
la construcción del plan de trabajo únicamente.  
Ante esto, Henry Herrera, presidente de la JAL solicita que se cree una actividad llamada ejecución del plan de 
trabajo del CCP. 
 
Pedro Roldan toma la palabra y se dirige a la dependencia para preguntar la viabilidad de la actividad.  
 
A este respecto, Diana Pino, Secretaría de Participación Ciudadana responde que la actividad queda pendiente de 
otorgarle viabilidad por parte de la dependencia, por ende, la respuesta se dará en una de las dos próximas sesiones 
del taller de recolección de insumos. 
  
En respuesta, Henry Herrera, presidente de la JAL afirma que no entiende por qué no se viabiliza ya si lo propuesto 
es congruente. 
 
En este momento interviene Fabian Mazo, Profesional Universitario del Departamento Administrativo de 
Planeación, quien afirma que la propuesta supera los lineamientos que traen los profesionales de las dependencias, 
por ello se debe escalar la consulta.  
 
Jorge Arango, integrante del CCCP interviene afirmando que, si la intención es generar procesos de participación, es 
contradictorio que estén saliendo normatividades que limitan la participación.  
 
Fabian Mazo, Profesional Universitario del Departamento Administrativo de Planeación reitera que la solicitud está 
por encima de los lineamientos de la dependencia, por ello se requiere que los profesionales de la secretaria 
consulten con los directivos, brindando una respuesta definitiva para máximo la sesión del 1 de septiembre. 
  

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP 
 
Pedro Roldan invita a Nicolas Naranjo para realizar Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y 
Evaluación del PP y, siendo las 2:57 pm finaliza el taller.  
  

CONCLUSIONES 

1 
La actividad ejecución del plan de trabajo del CCP quedó pendiente de ser viabilizada por la Secretaría de 
Participación Ciudadana, dando respuesta definitiva para máximo la sesión del 1 de septiembre del 2024.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC50_110824_TRIInt 

2 AsC50_110824_TRIExt 

3 AcC50_110824_TRI 

4 C50_110824_TRI 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 
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Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 09/08/2024 
 
 

 

 
 

Firma responsable de la reunión 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 
 
 

 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
18 de septiembre de 2024 

 


